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Guayaquil, 3 de julio del 2020 

SEÑORES 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y SEGURO. 

CIUDAD. 

EXPEDIENTE: 70222 

De mis consideraciones. 

ANDRES ALBERTO CRESPO AROSEMENA, de estado civil divorciado, por los derechos que 

representa como Gerente General a la compañía OLON TURISMO S.A. OLONTUR. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, ante 

Ud. respetuosamente comparezco, expongo y solicito. 

Mediante escritura pública celebrado en la notario 58 de la Ciudad de Guayaquil ante la Notaria 

suplente Abg. Lissette García Barbery, se celebró la Posesión Efectiva en la cual se toma posesión 

de 800 acciones de la N*001 a la N” 800, inclusive, por una valor nominal de $ 1.00 Dólares de 

los estados Unidos de América cada una, de un capital total suscrito y pagado de 1600 acciones, 

dejada por el causante Doctor Rómulo Andrés Crespo Reinberg, a favor de Andrés Alberto 

Crespo Arosemena. 

Por todo lo expuesto declaro que en el libro de acciones y accionista de la compañía OLON 

TURISMO S.A. OLONTUR con fecha 30 de junio del año 2020, se inscribieron la transferencia por 

posesión efectiva a favor de Andrés Alberto Crespo Arosemena, 800 acciones por una valor 

nominal de $ 1.00 Dólares de los estados Unidos de América cada una, por lo que se anula el 

título 1y 2 y en su lugar se emite el titulo 3. En base al art 21 y 190 de la Ley de compañías. 

Para futuras notificaciones las recibiré en los correos: andrex987(Whotmail.com, 

wellington.alvarado(2hotmail.com. 

Atentamente. 

( 

ANDRES ALBERTO CRESP: NA 

CC: 0908811250 | 
GERENTE GENERAL | 
OLON TURISMO S.A. OLONTUR | 
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- PRIMER 
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

PROTOCOLIZACIÓN- oia innns. 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE POSESIÓN 
EFECTIVA DEL BIEN DEJADO POR EL SEÑOR RÓMULO 
ANDRÉS CRESPO REINBERG A FAVOR DE SU HIJO EL 
SEÑOR ANDRÉS ALBERTO ' CRESPO AROSEMENA 
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PA 
o CORSEAO LA 

JUDICATURA y> . 

Factura: 001-002-000039806 20200901058P00690 

PROTOCOLIZACIÓN 20200901058P00690 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 30 DE JUNIO DEL 2020, (17:56) 

OTORGA: NOTARÍA QUINCUAGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

A PETICIÓN DE: 
j NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

O O SEMENA ANDRES | PoR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0908811250           
  

Observaciones: 

Xi AG 

NOTARIO(A) SurL ENTE LISSETTE Enrrbhecia BARBERY 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

AP: 06111-DP09-2020-JS 

K)
 

 



  

  

AB. ROGER AROSEMENA BENITES. LE A 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL * 3:20 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

1 ESCRITURA NÚMERO: 2020-09-01- 

    

> OS8B POD ion oninnmininan, 

3 PROTOCOLIZACIÓN ¿-ooomnoioicanmacoon 

4 PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL 

5 ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DEL 

6 BIEN DEJADO POR EL SEÑOR RÓ- 

7 MULO ANDRÉS CRESPO REINBERG 

8 A FAVOR DE SU HIJO EL SEÑOR AN- 

9 DRÉS ALBERTO CRESPO AROSE- 
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SEÑORA NOTARIA: 

Sírvase protocolizar en el Registro Público de Escrituras a su cargo de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 18 de la Ley Notarial, primera copia 
certificada del ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DEL BIEN DEJADO POR EL 
SEÑOR RÓMULO ANDRÉS CRESPO REINBERG A FAVOR DE SU HIJO EL 
SEÑOR ANDRÉS ALBERTO CRESPO AROSEMENA. 

Ab. Wellington Yovany Alvarado Pacheco 
Matrícula 09-2014-425 
Foro de Abogados de Guayas 
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AB. ROGER AROSEMENA BENITES 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL . 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

ACTA DE DILIGENCIA DE POSESIÓN EFECTIVA 

En la ciudad de Guayaquil, a los treinta días del mes de junio del 

año dos mil veinte, ante mí, ABOGADA LISSETTE GARCIA 

BARBERY, Notaria Suplente Quincuagésimo Octava del Cantón 

Guayaquil, según acción de personal CERO SEIS UNO UNO UNO 

- DP CERO NUEVE - DOS MIL VEINTE - JS, en ejercicio del 

    

cargo por Licencia del Abogado Roger Arosemena Benites, 

comparece: El señor ANDRÉS ALBERTO CRESPO AROSE- 

MENA, por sus propios y personales derechos, quien expone: Que 

  

conforme a la escritura pública autorizada por mi, el día de hoy, 

treinta de junio del año dos mil veinte, el compareciente ha 

comprobado que es hijo y legítimo heredero del causante señor 

Rómulo Andrés Crespo Reinberg, quien falleció el ocho de octubre 

del año dos mil diecinueve, en la ciudad de Guayaquil, conforme 

consta del Certificado de Defunción y el Certificado de Nacimiento 

que constan como"anexos en dicha escritura pública, quien afirma 

bajo juramento que no existen otros herederos con mejor derecho, 

y, por tanto, como hijo y legítimos heredero del causante me 

     

      

   Núnigós 
de América (US$1,00) cada una, de un capital total suscrito4e 

pagado de MIL SEISCIENTAS (1600) acciones que le 
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Factura: 001-002-000039805 20200901058P00689 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE LISSETTE YESENIA GARCIA BARBERY 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  
  

[Escritura N*: [20200901058P00689 | 
  

  

ACTO O CONTRATO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [so DE JUNIO DEL 2020, (17:55) 

  

  

  

      

  

  

  

                    
  

  

  

    
    

    

  

  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

z e e Documento de No. ; : ; Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente ; : , 24, Nacionalidad Calidad 

identidad Identificación representa 

CRESPO AROSEMENA POR SUS PROPIOS A ECUATORIA |COMPARECIEN 

Natural [ANDRES ALBERTO DERECHOS CEDULA 0908811250 [ya TE 

A FAVOR DE 

- ; o mo Documento de No. ; ; : Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente ; : se e. Nacionalidad Calidad 

identidad Identificación representa 

UBICACION 

Provincia | » , Cantón Parroqula 

GUAYAS > o oo . GUAYAQUIL + ROCAFUERTE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 5. A, " ] 

OBJETO/OBSERVACIONES: A | 
- = 7 

2 a i 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA .       
    
  

$
       

  

NOTARÍA QUINCUAGESIMA OCTAVA DEL.CANTÓN GUAYAQUIL eS 

NOTARIO(A) suPLeN|E LISSETTE YE lA GARCIA BARBERY > : A 

AP: 06111-DP09-2020-JS 
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AB. ROGER AROSEMENA BENITES 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

1 ESCRITURA NÚMERO: 2020-09-01- 

2 0S8-PODOSO moon Tino nan 

3 DECLARACIÓN JURADA QUE HA- 

4 CE EL SEÑOR ANDRÉS ALBERTO 

5 CRESPO AROSEMENA oicitimimtnininan 

6 RL (CUANTÍA: INDETERMINADA .-.-.-.-.) 
7 En la ciudad de Guayaquil, capital de. la Provincia 

8 del Guayas, República del Ecuador, a los treinta 

9 días del mes de junio del año dos mil veinte, ante 

10 mí, ABOGADA LISSETTE GARCIA BARBERY, 

11 Notaria Suplente Quincuagésimo Octava del Cantón 

12 Guayaquil, según acción de personal CERO SEIS 

13 UNO UNO UNO - DP CERO NUEVE - DOS MIL 

14 VEINTE - JS, en ejercicio del cargo por Licencia 

is del Abogado Roger Arosemena Benites, comparece: 

16 El señor ANDRÉS ALBERTO CRESPO AROSE- 

17 -MENA, quien declara ser de nacionalidad ecua- 

  
18 toriana, de estado civil divorciado, ejecutivo, con 

19 domicilio y residencia en esta ciudad, con dirección: 

20 Olmos quinientos setenta y slete y+Avilés, Condo-    
22 de Urdesa, número teléfonico: cero nueve nuevef 

23 ¡nueve uno dos cero cero ocho, correo electíáBi 

24 andrex987(QWhotmail.com, por sus «propios y 
  

26 edad, capaz de obligarse y contratar, a quien doy fe 

27 de conocer, por haberme exhibido su documento de 

28 identificación, cuya copia certificada se agrega a este 
-1-
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28 

instrumento. Bien instruido en el objeto y resultado 

de esta Declaración Jurada a la que procede con 

amplia libertad, para su otorgamiento, me expuso: 

SEÑORA NOTARIA: Sírvase recibir la siguiente ' 

Declaración Jurada como único y universal heredero 

para que se me conceda la Posesión Efectiva pro- 

indiviso, sin perjuicio de terceros, de acuerdo a las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: DECLARANTE.- 

Comparece a este acto el señor ANDRÉS AL- 

BERTO CRESPO AROSEMENA, por sus propios 

y personales derechos.- SEGUNDA: ANTECE- 

DENTES.- a) Que con fecha ocho de octubre del año 

dos mil diecinueve, falleció en la ciudad de Gua- 

yaquil mi padre señor Rómulo Andrés Crespo 

Reinberg, tal como lo acredito con la Inscripción de 

Defunción que adjunto a la presente; Dos) Que mi 

calidad de hijo del fallecido la acredito con la corres=-- 

pondiente Partida de Nacimiento que adjunto a la 

presente; y, Tres) Que mi recordado padre señor 

Rómulo Andrés Crespo Reinberg Durante su vida 

Y Constituyo la compañía OLON TURISMO S.A. 
“¿OLONTUR, con Registro Unico Contribuyente 

- número cero nueve nueve uno dos ocho ocho tres tres 

-' tres cero cero uno (0991288333001), y expediente: 

Siete cero dos dos dos (70222), en la que era 
propietario de ochocientas (800) Acciones de la 

número cero cero uno (001) a la número ochocientos 

(800), inclusive, por una valor nominal de Un Dólar 
-2- 
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR -- 
ses Corporación Registro Civil de Guayaquil     

USD $2.68 

CERTIFICADO DE DEFUNCION 
La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base a la información que tiene registrada emite el 

presente certificado: 

  
Nombres y apellidos del/la fallecido/a: 

o 

CRESPO REINBERG ROMULO ANDRES 

  

NUlPasaporte: 0900910969 

Po
. 

Sexo: HOMBRE Edad: 74 

    

  

Estado Civil:, >, DO. 700% 

! ER UN db $ : A : 

Fecha de fallecimientos óipE O oe UBRE:D 
qe 

Lugar de fallecimiento coil blpojacannparoia: 
e, A 

  

  

ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUIL/T ARQUI 

Fecha de rogistrordo defunción: 8'DE OCTUBRE DE 2019 

Lugar de registro de defunción (paísiprovinclal “ntón/parroquia): 

cl 
ECUADORIGHA VAS[GUAYAQUILTARQUE» 

  

            

     

  

a 

ha s ACNST/ 191 17361: e 
Al 7 a 

  

A « Tomo /Pá gi 

Datos del tops P
A
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o. de Certificado: 0003326543 2 brian rama 

' | | [ | | | [| Io Abg. Olivier Dumani Ramirez 

Director Ejecutivo 

0003326543 ORACIÓN REGISTRO CIVIL GUAYAQUIL 
        

    

Y ez: e he 
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a dE -P A 

        
La institución O persona ante quien $ se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad « en www. y corporacionregistrocivil. gob.e ec 

Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.ec 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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La institución o persona ante quien se presente este centiificado deberá validarlo en:https:/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec 
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CERTIFICADO DE NACIMIENTO 
La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base a la información que tiene registrada emite el 

presente certificado: 

  

  

Li
 

9
 

sn
 

          

  

CRESPO AROSEMENA ANDRES ALBERTO 

NUl/Pasaporte: 0908811250 Sexo: HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 3 DE DICIEMBRE DE 1970 

Lugar de nacimiento (pais/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR [SAGRARIO/ 

A : 
E A Es 

  

Lugar de registro de iento (país/provincialcantón/parroquia): 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/ICARBO /¡CONCEPCION/ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página, l Acta: 22/1791 12074 
Sa A > A 

Datos del padre: CRESPO REIMBERG ROMULO; ANDRES 

dad. ECUATORIANA 
A     

NUIPasareRt: "No Registra "+ Nacic 
A 

  

Datos. de Igiadro: AROSEMENA GALLARDO yÍARIA CATALINA 

Nro. de Certificado: 0003327858 cir 1D 

    
0003327858 

  

NuliPasaptits: -No Registra Naciofalidad: ECUATORIANA 

e cd o AS 

Información certificada á la fecha: 23 DE JUNIO“DE 2020 
Emisor: JTALO GIACOMO CAMPODONICO SALAZAR - CROG 

  

  

  

  
A Olivier Dumani Ramirez 

- Directo: Ejecutivo 
PORACIÓN REGISTRO CIVIL GUAYAQUIL 

  
La institución « o > persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar s su y autenticidad e en WWW. w.corporacionregistrocivil. gob. ec 

Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.ec 
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SUPERINTENDENCIA    
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DELA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 70222 ) 

No. de RUC de Ja Compañía: ( 0991288333001 ) 

Nombre de la Compañía: ( OLON TURISMO S.A. OLONTUR ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

Disposición judicial que afecta a la compañía: ( niucuna ) 

- TIPO DE MEDIDAS 

IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | HPODE No, | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | INVERSIÓN CAPITAL CAUTELA 

1 0908811250 CRESPO AROSEMENA ANDRES ALBERTO ECUADOR NACIONAL $ 8004000 N 

2 0900910969 CRESPO REINBERG ROMULO ANDRES ECUADOR NACIONAL $ 800000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 
Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 

teniendo en cuenta lo prescrito en los 'artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 

acciones ya que, en el Art, 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado'se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañia y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañias, en armonía con lo 

dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. s 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO "COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. . . 

FECHA DE EMISIÓN: 22/06/2020 22:30:23. 
il 2, 

s 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documénto” Validar su autenticidad ingresando al portal web 

$ 

www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente códig o.de seguridad: 
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NOTARIA SUPLENTE QUINCUAGESIMA OCTAVA DE1 

"CANTÓN GUAYAQUIL PROVINCIA DEL GUAYÁS 

De conformidad con jo que dispore sl Articulo 18 nurmerar Su 

«de la Loy Notarial vigente. DOY FE: Que la fotocopia que amtecede 
esta conforme son sy original que se mi] dxhibe. 

Gunyaquil, a   
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sv REPÚBLICA DEL ECUADOR 
4 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 09038811250 

Nombres del ciudadano: CRESPO AROSEMENA ANDRES ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO % 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

mo
.»
 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 3 DE DICIEMBRE DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: CRESPO REIMBERG ROMULO ANDRES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AROSEMENA GALLARDO MARIA CATALINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE AGOSTO DE 2019 

= Condición de donante: SI DONANTE     
  

  

A 

información certificada a la fecha: 30 DE JUNIO DE 2020 ' 

Emisor: GIOCONDA AMADA CARDENAS VAZQUEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL a, 

a N de certificado: 204-320-95205 / A 3 Z oh 
8 ¡ W í l mí MN ha tl 

Ledo. Vicente Taiano G.           

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

    

      

MN ll Jl Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Ly Documento firmado electrónicamente 

H 

La Institucion o persona hn quien se presente este cenimcauo debera validarto en:nttps:/Mvirtual.registrocivi.gob.ec, contorme a la LOSIDAE Art. 4, numeral 1 y a la Let. 

Vigencia del documento! validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registrocivil.gob.ec



RE p 0 a 1] CA D E L E CG UAD O Re Dz a Dirección: General de Registro. Civil, 

. o. . . 5 Identificación Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ¿ y 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0908811250 

Nombre: CRESPO AROSEMENA ANDRES ALBERTO 

x
 

oa
 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 30 DE.JUNIO DE 2020 

Emisor: GIOCONDA AMADA CARDENAS VAZQUEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 58 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N* de certificado: 204-320-95210 
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AB. ROGER AROSEMENA BENITES 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

de los estados Unidos de América (US$1,00) cada 

una, de un capital total suscrito y pagado de MIL 

SEISCIENTAS (1600) acciones.- Las Acciones en su 

conjunto no se encentra prendados, hipotecados, em- 

bargados, retenidos, en Litis ni han pasado a tercer 

poseedor debidamente registrado conforme se des- 

prende de los certificados emitidos por la Superin- 

tendencia de Compañías del Ecuador que se agregan 

como documentos habilitantes.- TERCERA: SOLI- 

CITUD DE POSESIÓN EFECTIVA.- En virtud de 

los expuestos antecedentes el compareciente señor 

ANDRÉS ALBERTO CRESPO AROSEMENA, 

13 por sus propios y personales derechos, solicito a usted 

14 Señora Notaria, se digne concederme la POSESIÓN 

15 EFECTIVA pro-indiviso sin perjuicio de terceros 

16 sobre el cien por ciento del bien dejado por mi padre 

  
17 el señor Rómulo Andrés Crespo Reinberg, ya que a la 

18 cónyuge sobreviviente no le corresponde ningún de- 

19 recho de gananciales por existir separación de bienes 

20 con anterioridad lo cual se lo demuestra con la partida 

21 de matrimonio qué se adjunta, ampliamente descrito____ 
   

    

5 22 en el acápite Tres) de la Cláusula Segunda que ag 

vi 

23 cede.- Es todo cuanto puedo declarar en honor/¿¿sla ¿eE 
r qu. A 

24 verdad.- (Hasta aquí el Declarante).- En consecugntia 4 

27 Pública para que surta todos los efectos legales.- 

28 Se agrega a este registro todos los documentos de 
” 
-3-
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13 
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24 
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26 

27 

28 

ESTA ÚLTIMA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE DECLARACION JURADA QUE HACE EL SEÑOR ANDRÉS ALBERTO CRESPO AROSEMENA. 

Ley.- El compareciente autoriza a la señora Notaria 

Suplente para que obtenga de la página del Registro 

Civil la Consulta de Datos Biométricos, Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana y Consulta de 

Datos Registrales Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana.- Leída esta escritura de principio a fin por 

mí la Notaria Suplente, en clara y alta voz, al otor- 

gante quien la aprueba en todas y cada una de sus 

partes; se afirma, ratifica y la firma en unidad de acto 

conmigo, la Notaria Suplente de todo lo cual doy fe.- 

| SR. ANDRÉS ALBERTO CRESPO AROSEMENA 

C.C. 090881125-0 

C.V. 132-0290 

  

ABOGADA LISSEPFÉ GARCIA BARBERY 

-4- ES IGUAL



AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIA QUINCUAGÉSIMO OcTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

A SU ORIGINAL, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA de la Escritura de DECLARACIÓN 
JURADA QUE HACE EL SEÑOR ANDRÉS ALBERTO CRESPO 

AROSEMENA, que sello, rubrico y firmo en Guayaquil, a los tres días 

del mes julio del año dos mil veinte.-      
NOTARIA SUPLENTE QUINGUAGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
AP: 06111-DP09-2020-JS 

    

y»
 

 



  

€ 
y 

on 

 
 
 
 

 



        

o AB. ROGER AROSEMENA BENITES.. 

sE” NOTARÍA QUINCUAGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN: GUAYAQUIL 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

   

  

correspondían al causante señor Rómulo Andrés Crespo Reinberg por 

ser accionista de la compañía OLON TURISMO S.A. OLONTUR.- 

  

En virtud de lo expuesto, y amparado en lo dispuesto en el numeral 

Doce del Artículo Dieciocho de la Ley Notarial, yo, la Notaria 

Suplente, concedo la posesión efectiva proindiviso sin perjuicios de 

terceros al señor ANDRÉS ALBERTO CRESPO AROSEMENA, 

sobre las ochocientas ($00) Acciones de la número cero cero uno 

(001) a la número ochocientos (800), inclusive, por una valor 

nominal de Un Dólar de los estados Unidos de América (US$1,00) 

  

cada una, de un capital total suscrito y pagado de MIL 

SEISCIENTAS (1600) acciones que le correspondían al causante 

señor Rómulo -Andrés Crespo Reinberg por ser accionista de la 

compáñía OLON: TURISMO S.A. OLONTUR. Copia de esta acta 

se tomará nota en los Registros de Jas Entidades e Instituciones 

correspondientes. DOY FE.- 

  

NOTARIA SUPLENTE QUINCUAGÉSIMO OCTAVA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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SEÑOR NOTARIO: En el registro de escritura pública a su cargo, sírvase 

incorporar una de Declaración Juramentada de posesión efectiva de 

conformidad con las siguientes clausulas. PRIMERA COMPARECIENTES: 

Comparecen a la suscripción del presente instrumento público; Andrés Alberto 

Crespo Arosemena, de estado civil divorciado, por sus propios y personales 

derechos. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana mayor de edad, 

domiciliados en esta ciudad, ante Ud. respetuosamente comparezco, expongo y 

solicito.- SEGUNDA ANTECEDENTES: a).- El día ocho de octubre del año dos 

mil diecinueve falleció en la ciudad de Guayaquil, sin otorgar testamento el 

causante Doctor Rómulo Andrés Crespo Reinberg, como se demuestra con el 

respectivo certificado de defunción que en una foja útil acompañamos a la 

presente. A su muerte señor Notario quede: como heredero Universal, yo, 

Andrés Alberto Crespo Arosemena, como lo justificamos con las partidas de 

nacimiento y cedula de ciudadanía que adjuntamos a la presente.- b).- Durante 

su vida el causante Doctor Rómulo Andrés Crespo Reinberg, Constituyo la 

compañía OLON TURISMO S.A. OLONTUR, con ruc: 0991288333001, y 

expediente:70222, en la que era propietario de 800 Acciones de la N*001 a la N* 

800, inclusive; por una valor nominal de $ 1.00 Dólares de los estados Unidos de 

América cada una, de un capital total suscrito y pagado de 1600 acciones.-c).- 

Las Acciones 'en su conjunto no” se encentra prendados, hipotecados, 

embargados, retenidos, en Litis ni han pasado a tercer poseedor debidamente 

registrado conforme se desprende de“ los- certificados emitidos por la 

Superintendencia de Compañías del Ecuador que se agregan como documentos 

habilitantes. TERCERO DECLARACION JURAMENTADA DE POSECION 

EFECTIVA.- Por lo expuesto señor Notario, el compareciente. Andrés Alberto 

  

Reinberg, dejando a salvo derechos de terceros, sobre el cien por ciento de los



  

    

bienes ampliamente descrito en la cláusula segunda literal B, que antecede que 

le correspondía a nuestro padre Doctor Rómulo Andrés Crespo Reinberg, ya que 

a la cónyuge sobreviviente no le corresponde ningún derecho de gananciales por 

existir separación de bienes con anterioridad lo cual se lo demuestra con la 

partida de matrimonio que se adjunta. Dicha acta se inscribirá en el Registro de 

sociedades de la superintendencia de compañías del Ecuador.-CUARTO 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Adjuntamos a la presente los siguientes 

documentos: partida de defunción y de matrimonio del causante Doctor Rómulo 

Andrés Crespo Reinberg; partidas de nacimiento y cedula de ciudadanía y 

certificado de votación de Andrés Alberto Crespo Arosemena; Certificados 

emitidos por el la superintendencia de compañías.- Agréguese señor notario las 

demás clausulas y formalidades de estilo para la plena validez de este 

- instrumento público. Abogado Wellington Yovany Alvarado pacheco, Foro de 

Abogados de Guayas, 09-2014-425. 

WellingtorAlvatado Pacheco 
FORO DE ABOGADOS DEL GUAYAS 

09-2014-425 
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AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARÍA QUINCUAGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

¡ DILIGENCIA.- En cumplimiento a lo que dispone el 

2 Artículo Dieciocho numeral Dos de la Ley Notarial 

3 vigente y a petición del Abogado Wellington Yovany 

4 Alvarado Pacheco con Matrícula número cero nueve - | 

s dos mil catorce - cuatrocientos veinticinco del Foro 

s de Abogados de Guayas, PROTOCOLIZO e incor- 

7 poro al Registro de Instrumentos Públicos a mi cargo, 

¿8 Primera Copia Certificada del Acta de Posesión 

9 Efectiva del bien dejado por el Rómulo Andrés 

10 Crespo Reinberg a favor de su hijo el señor Andrés 

1 Alberto Crespo Arosemena.- Guayaquil, treinta, de 

1 junio del año dos mil veinte.- 

      

13 

  

14 NOTARIA SUPLENTE QUINCUA 
15 DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

16 
ES IGUAL A SU ORIGINAL, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

17 COPIA CERTIFICADA de la Escritura pública de 

18 PROTOCOLIZACIÓN: PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA 
DE POSESIÓN EFECTIVA DEL BIEN DEJADO POR EL SEÑOR 

19 RÓMULO ANDRÉS CRESPO REINBERG A FAVOR DE SU HIJO EL 
20. SEÑOR ANDRES ALBERTO CRESPO AROSEMENA; que sello, 

rubrico y firmo en Guayaquil, a los tres días del mes de julio del año dos 
21 mil veinte.- 

22 T
E
 

       
  

23 

AB. LISSETTE GARCIA Í 
24 NOTARIA SUPLENTE QUINCUAGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
AP: 06111-DP09-2020-JS 
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